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DECRETO TC. N'/tI-fJ VTSTOS: Las facultades que me otorgan los artículos 5, 12 y
63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Ley Orgánica constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones; Ley N' 19.886 Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministros v Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC N' 164, de fecha 08 de
septiembre de 2020, se aprueban las bases administrativas y técnicas, formatos y
anexos para contratar la ejecución de la obra "Construcción Multicancha Población
Gabriela Mistral, Comuna de Buin".

3.- El Memorándum No 781 de fecha 24 de septiembre de 2020,
de la Secretaría Comunal de Planificación, a través del cual solicita al Administrador
Municipal decretar las Consultas, Respuestas y Aclaraciones de la Licitación Pública
denominada "Consfucción Mulücancha Población Gabriela Mistral, Comuna de Buin",
lD 2723-25-LP20. Se adjunta lo siguiente:

* Consultas, Respuestas y Aclaraciones licitación lD 2723-25-LP20, emitidas
por la Secretaría Comunal de Planificación.

4.- La Instrucción del Sr. Administrador Municipal para decretar
Io requerido

DECRETO.

1..- Ratiffquese la publicación de las Consultas, Respuestas y
Aclaraciones, por la Licitación Pública denominada "Construcción Mulücancha
Población Gabriela Mistral, Comuna de Buin", ID 2723-25-LP20, de acuerdo al siguiente
detalle:

ANOTESE, OMUN SE.

ONIMO MART I GORMAZ ILLO Af,AYA
CRETARIO MUNICIPAL MINISTRADOR MUNICIPAL

Por 0rden del Sr. Alcalde
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